


eñor 

wanto Domingo,B.Dº 
1a.rzo 21, 1933. -

Presidenta do la Cámara do Diputados. 
Ciudad.-

~enor Freaidonte: 

probado por el ~enado, plác me remitir 

a Ud • .l:iara los fines constitucionales~ el proyecto de ley 

quo modifica la No . 144 relativo a ex.úmenes y nombramientos 

de l estroa . 

6aluda a Ud. muy stentarenLe, 

NR/ 



Soñar 

santo Domingo R,D. 
21 de marzo de 1933 

Genera1 Re.tael L. Tru.jillo u. 
Presidente oonetituoioneJ. Qe la Ropúblioa 
Ciudo.d.-

Honorable Sefior Pre sia.ent e: 

., 

Aviao á Ud. recibo de BU of:i.oi& Boo 6435 

de feoha 14 de marzo de 1933, Junto al oua.1 vino el pxmyeoto 

de Ley, qu.e introduce enmiende.e a la Ley no. 144 de feoha. 27 

de marzo de 1931. 

Pl~oeme participarle que ol Senado en su. ee­

si6n de esta misma fecha a~rob& dicl10 proyeoto, y lo remitio 

a la citma:ra de Dipu.tados para loe fi11es oonetitu.oionaJ.es. 

Con la mayor oonsideraoi&n y respeto saluda 

a Ud. ~ atentamente. 

FM./EV. 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 

Al Honorable 

Santo Domingo, R. D. 
:Marzo 14., 1933. 

Senado de la República , 
Palacio del Senado . 
Ciudad. 

Señores Senadores : 

Tengo el honor de someter a la considera­
ción del Honorable Congreso Nacional, nor el dig­
no órgano de esa Alta Cámara, el anexo-proyecto de 
ley que introduce enmiendas a la ley No. 144, de 
fecha 27 de Mayo de 1931, con especial recomenda­
ción de impartirle la aprobación correspondiente. 

Dios, Patri y Libertad! 

_ _______. 
e----------

rrj .-
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA, 

CONSIDERANDO: que la ley No. 144, dictada por el 
Congreso Nacional , en fecha 27 de Mayo de 1931, relativa 
á los exámenes y nombramientos de maestros, al llevarse 
a ejecución susctta varias cuestiones que deben resolverse, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo lo- Los maestros que no tengan ninguno de los tí­
tulos o certificados que exija la ley No. 144, 
pero que tengan más de veinte años en ejerci­
cio continuo en escuelas oficiales, permanece­
rán en sus puestos hasta obtener su jubilación. 

Artículo 2.- Los maestros que no tengan títulos ni cer·tifi­
cados y que tengan menos de veinte años pero 
más de diez en ejercicio continuo en escuelas 
oficiales, podrán permanecer en sus puestos si 
realizan a satisfacción las pruebas que deter­
mine la Superintendencia General de Enseñanza. 

Artículo 3.- Los cargos d e maestros en las escuelas gradua­
das de cabecera de provincia deberán desempeñar­
los personas ~ue tengan título de maestro normal, 
o, cuando no las hubiere, personas que tengan 
título de bau,i iller .. 

Artículo 4.- Entre los títulos y diplomas que exije el artí­
culo 11 de la ley No. 144, deberán tener prefe­
rencia, para ejercer la enseñanza de la lengua 
española, de la literatura, de la historia y de 
las asignaturas de carácter filosófico, los de 
Licenciado 6 Doctor que expida la Universidad 
de Santo Domingo en cualquiera de las ramas de 
los estudios de filosofía y Letras. 

DADA, etc. etc.-

:rr j .-
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